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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTISIETE                            
DE MARZO DE DOS MIL DOS.

Ortigosa de Cameros a veintisiete de marzo del dos mil dos, siendo las diecinueve
horas, se reúnen en la Casa Consistorial de este Ayuntamiento y en su sala de
sesiones los srs. Concejales : Don Roberto Fernández Sáenz, Doña Amparo Tato
González, Don José Antonio Merino García, bajo la presidencia del Sr. Alcalde Don
Lucilio Noval Martínez , al objeto de la presente sesión . Secretaría Lourdes
Huguet García .
A la hora señalada es abierto el acto por el ser. Alcalde , siendo aprobadas las
actas correspondientes a las sesiones celebrada e´día veintiocho de diciembre del
2.001 y el veintiuno de febrero del año 2.002.

APROBACIÓN PROYECTO PLANES REGIONALES 2.002

El Sr. Alcalde presenta a los srs. Concejales el proyecto redactado por el arquitecto
técnico don José Luis de Miguel Carpintero para la realización de  las obras de
Adecuación de Plaza Pública  en Peñaloscintos  ( Ortigosa de Cameros) , por
importe de quince mil cinco euros con dieciocho céntimos
La Corporación por unanimidad acuerda :
1º.- Aprobar el proyecto redactado por el arquitecto técnico  don José Luis de
Miguel Carpintero correspondiente a la obras de Adecuación de Plaza Pública en
Peñaloscintos ( Ortigosa de Cameros ), por importe de quince mil quince euros con
dieciocho céntimos
2º.- Nombrar como director de dichas obras al arquitecto técnico don José Luis de
Miguel Carpintero
3º.- Facultar al Sr. Alcalde don Lucilio Noval Martínez a firmar cuantos documentos
sean necesarios para la correspondiente tramitación .

SOLICITUD SUBVENCIONES

El Sr. Alcalde da cuenta a los srs. Concejales de las ordenes de subvención
publicadas por la Consejería de Educación Cultura Juventud y Deportes .
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La Corporación por unanimidad y previa deliberación del tema acuerda solicitar las
siguientes subvenciones :
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN CULTURA JUVENTUD Y DEPORTES
Subvención para la realización de las obras de la Ermita de Santa Lucía 2ª parte
por importe de treinta y cuatro mil ochocientos cincuenta y ocho euros con setenta
céntimos.
CONSEJERÍA DE TURISMO Y MEDIO AMBIENTE
Subvención para la realización de trípticos y entradas de las cuevasde las cuevas ,
por importe de dos mil trescientos cinco euros con ochenta y cinco céntimos mas
I.V.a,
Subvención para la realización de las obras de acondicionamiento de la taquilla de
las Cuevas de Ortigosa , por importe de Diez mil ochocientos veintidos euros con
tres céntimos (I.V.A. incluido)
2ºº.- Aprobar las memorias y presupuestos correspondientes a dicha subvención
3º.- Asumir el Ayuntamiento la diferencia existente entre el coste total de la obra y
la subvención concedida .
2º.- Facultar al Sr. Alcalde don Lucilio Noval Martínez a firmar cuantos documentos
sean necesarios para la formalización de dichas solicitudes.

RELACIÓN DE INGRESOS Y PAGOS

Por la secretaria se da lectura a la relación de ingresos y pagos correspondientes a
los meses de diciembre 2.001, enero y febrero 2.002 y que ascienden a las
siguientes cantidades :
MES DE DICIEMBRE
PAGOS .- Cinco millones ochocientas cuarenta y seis mil novecientas dieciocho
pesetas.
INGRESOS .-Cinco millones seiscientas veinte mil ochocientas setenta y seis
pesetas.
MES DE ENERO
PAGOS.- Ocho mil ciento sesenta y cuatro euros con ochenta y cinco céntimos .
INGRESOS .- Quince mil cuatrocientos sesenta y cinco euros con cuarenta y cinco
céntimos.
MES DE FEBRERO
PAGOS .- Ciento tres mil treinta y un euros con ochenta y tres céntimos
INGRESOS .- Ciento treinta y tres mil novecientos trece euros con siete céntimos
La Corporación muestra su conformidad.
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ASUNTOS ALCALDÍA

El Sr. Alcalde informa a los srs. Concejales que las obras de las piscinas fueron
adjudicadas a la empresa PROMOFAMILY S.L. , en la cantidad de ciento cuatro
mil novecientos siete euros con sesenta y seis céntimos . Que la obra
correspondiente al vaso de piscinas lo va a realizar un empresa especializada
dando comienzo en breve la realización de las mismas siendo el plazo de
ejecución total de dos meses máximo . La Corporación se da por enterada.
El Sr. Alcalde informa a los srs. Concejales que se ha iniciado el marcado de los
aprovechamientos de madera correspondientes al año 2.002 . Que se han
marcado dos lotes y se continuará con el marcaje el próximo día 9 de abril . La
Corporación se da por enterada .
Y no habiendo mas asuntos a tratar se da por finalizada la misma siendo las
diecinueve horas treinta minutos de todo lo cual como secretaria doy fé.


